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A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Número 0064/25

AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ DE PINARES

A n u n c i o

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N.º 2025-0003 DEL AYUNTAMIENTO DE SAN 
BARTOLOMÉ DE PINARES POR LA QUE SE CORRIGEN LAS BASES PARA 
LA PROVISIÓN CON CARÁCTER INTERINO DEL PUESTO DE SECRETARÍA- 
INTERVENCIÓN DE ESTE AYUNTAMIENTO.

Por Resolución de Alcaldía, de fecha 9 de enero de 2025, se acordó corregir la base 
quinta para la provisión con carácter interino del puesto de Secretaría-Intervención de este 
Ayuntamiento, haciendo constar expresamente que esta corrección no afectará a los plazos 
otorgados inicialmente para la presentación de solicitudes por parte de los interesados en 
participar, así como al resto del propio proceso selectivo, quedando redactada como sigue:

“QUINTA.- TRIBUNAL DE SELECCIÓN: El Tribunal de Selección estará constituido 
por tres miembros titulares e igual número de suplentes, nombrados mediante Resolución 
de Alcaldía, entre funcionarios de carrera del Subgrupo A1, de cualquiera de las 
Administraciones Públicas, en situación de servicio activo.

En todo caso deberá formar parte del tribunal de selección, un funcionario que 
pertenezca al mismo grupo de clasificación, designado por la Delegación Territorial de 
Ávila de la Junta de Castilla y León, y otro designado por la Diputación Provincial de Ávila.

Uno de los miembros asumirá las funciones de secretario del tribunal, con voz y voto.

El Presidente de la Entidad Local, mediante Resolución, determinará la presidencia y 
la secretaría de este órgano.

La pertenencia al órgano de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse en representación o por cuenta de la Administración a la que pertenezca el 
funcionario.

El Tribunal no podrá estar formado mayoritariamente por funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional en servicio activo en la habilitación nacional, 
debiendo garantizarse la especialidad de los integrantes, de conformidad con el artículo 47 
de la ley 7/2005, de 24 de mayo de la Función Pública de Castilla y León.

Al tribunal le será de aplicación lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público para los órganos colegiados.

El Tribunal se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros 
y tenderá en su composición a la paridad entre mujeres y hombres, en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
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Las actuaciones del Tribunal de Selección se ajustarán estrictamente a las Bases de la 
convocatoria, no obstante, corresponderá al Tribunal resolver las dudas que surjan en su 
aplicación, así como lo que proceda en los supuestos no previstos en ellas.

Corresponde al tribunal la consideración, verificación y apreciación de las incidencias 
que pudieran surgir, adoptando las decisiones motivadas que estime pertinentes. En 
particular, si el Tribunal lo considera necesario, podrá requerir a los participantes, en 
cualquier momento del proceso, la presentación de los documentos originales acreditativos 
tanto de los requisitos de participación como de los méritos alegados, y en caso de que, 
en algún momento tuviera conocimiento de que algún aspirante no cumple alguno de los 
requisitos exigidos, o del examen de la documentación resultara que la solicitud adolece 
de errores o falsedades, el tribunal, previa audiencia del interesado, propondrá al órgano 
gestor su exclusión.

Entre las facultades del Tribunal se incluyen las de descalificar a los aspirantes y, en 
consecuencia, no puntuar sus pruebas, cuando aquellos vulneren las leyes o las bases de la 
convocatoria, o su comportamiento suponga un abuso, fraude o incumplimiento de normas 
dictadas por el Tribunal (falsificar ejercicios, copiar, ofender al Tribunal, incumplimiento de 
medidas de seguridad y sanitarias...).

Las decisiones del Tribunal de Selección se adoptarán por mayoría. En caso de empate, 
se repetirá la votación; si persiste éste, lo dirimirá el Presidente con su voto.

Los acuerdos del Tribunal de Selección podrán ser impugnados por los interesados en 
los supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

El Tribunal de Selección continuará constituido hasta tanto se resuelvan las 
reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

A los efectos de comunicaciones e incidencias, el Tribunal de Selección tendrá su sede 
en el Ayuntamiento de San Bartolomé de Pinares. No obstante, por razones de eficacia y 
eficiencia administrativa podrá celebrar sesiones fuera de su sede.”

San Bartolomé de Pinares, 9 de enero de 2025.

La Alcaldesa-Presidenta, María Jesús Martín Gómez.


